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RESUMEN
El trabajo analiza en perspec­
tiva histórica las condiciones 
de producción y características 
urbano-arquitectónicas que de­
finen la ¡mplementaclón de un 
complejo educativo, a través del 
análisis del primer caso gestado 
por el gobierno del Chaco para 
el nivel medio en la década del 
70 en la ciudad de Sáenz Peña, 
donde se verifica la aplicación de 
nuevos criterios de arquitectura 
escolar elaborados a nivel nacio­
nal desde mediados de los 60.

PALABRAS CLAVE
Nivel medio; complejo educativo; 
arquitectura escolar.

OBJETIVOS

Analizar las características arquitec­
tónicas del primer caso de complejo 
educativo y la forma de aplicación de 
las normativas nacionales, teniendo 
en cuenta sus condiciones de pro­
ducción.

INTRODUCCIÓN

Desde la primera mitad de la déca­
da del 60, el Estado Nacional en el 
marco del desarrolllsmo, luego de 
un Inventarlo y diagnóstico sobre las 
construcciones escolares, realiza una 
sucesión de creaciones legislativas 
sobre educación y fondos para cons­
trucciones escolares, de organismos 
y de procedimientos para establecer 
las necesarias bases de una futura

reforma educativa. En este sentido, 
se pueden mencionar la sanción del 
Fondo Escolar Permanente como 
Instrumento de financlamlento es­
pecífico, la creación de la Dirección 
Nacional de Arquitectura Escolar(DI- 
NAE) como organismo central para 
todos los niveles educativos, la san­
ción del Código Rector Escolar como 
normativa para la sistematización de 
los edificios escolares a lo largo de 
Argentina (Fossatti, 2018, p. 435).

En acuerdo con llneamlentos Inter­
nacionales e ¡nterrelaclón con el CO- 
NESCAL (Centro Regional de Cons­
trucciones Escolares para América 
Latina y la reglón del Caribe), se crea 
el Grupo Nacional de Desarrollo (GND) 
que trabaja primero en el seno del 
Consejo Nacional de Educación y a 
partir de 1969 en la DINAE sobre "la 
economía de uso" de los espacios, su 
rendimiento, costo y grado de conser­
vación en el tiempo, además de la sis­
tematización dimensional, espacial y 
constructiva para una normalización 
generalizada que permita respuestas 
diferenciadas (Pando, 1971), en el 
marco de la arquitectura de sistemas.
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Según Fermín Estrella, Integrante del 
GND, "Fue así generándose desde el 
comienzo esta teoría de arquitectura 
[la de sistemas] como el diseño no de 
un edificio sino como el de un con­
junto de edificios, como el diseño de 
un sistema" (Estrella, 1984, p. 92). El 
pleno uso de los espacios resulta cru­
cial en el nivel medio por el alto costo 
de los locales especializados y el gran 
tamaño de los edificios, situación que 
Intenta pallar la creación del concepto 
Complejo Educativo.

DESARROLLO

En 1958 el gobierno militar de Basall 
aprueba por el Decreto N.0 504 el 
convenio celebrado con la Secretaría 
de Estado de Cultura y Educación de la 
Nación, por el que acuerdan "comple­
mentar su acción para el desarrollo del 
proyecto y construcción de edificios 
educacionales (...) buscando la con­
creción de 'Complejos Educacionales1, 
que conformen unidades urbanístl- 
co-arqultectónlcas, sin perjuicio de la 
Independencia, funcional y administra­
tiva de los distintos servicios".

Caracterizaba a los complejos edu­
cacionales que "cada uno agrupa a 
más de un establecimiento de ense­
ñanza media, que funciona simultá­
neamente evitando duplicaciones de 
Infraestructura y equipamiento. Posee

1. Con posterioridad, Centro de Educa­
ción Polimodal N.° 6.
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entre 20 y 40 aulas (comunes, espe­
ciales y talleres), un sector adminis­
trativo, servicios complementarlos y 
vivienda anexa". Además, "el uso de 
determinados locales (salón de usos 
múltiples, Sala de Conferencias y Bi­
blioteca) no sólo servirá a las activida­
des educativas propias del Complejo", 
sino también a la comunidad "como 
centro de Extensión Social y Cultural" 
(Memoria, 1981, p. 398).

En 1973 en el Plan Trienal elaborado 
por el gobierno nacional peronista 
se pone énfasis en la erradicación 
de las "escuelas rancho", crear más 
jardines maternales y de Infantes y 
propiciar la renovación en la enseñan­
za y edificios de la enseñanza media. 
En este sentido, se mencionan entre 
los proyectos prioritarios en el Chaco 
que realizará con sus propios recur­
sos unas 150 escuelas elementales 
de una a doce aulas, proyecto que 
¡nielará en 1974, diez unidades para 
ciclos básicos y dos colegios secun­
darlos en Sáenz Peña y Villa Ángela, 
en este último caso con Iniciación 
sin determinar y un presupuesto de 
3.900$, que serán luego Complejos 
Educativos (Plan, 1973, pp. 119,143).

En el mismo año, el Plan Trienal del 
gobierno de Deollndo Felipe Blttel 
establece acciones ante el 23 % de 
analfabetismo. Se propone extender 
la educación secundarla y ratifica las 
construcciones mencionadas a nivel 
nacional, ya que se verifica en 1971 la 
mayor parte de población urbana del 
Chaco en Resistencia, Sáenz Peña 
y Villa Ángela (Memoria, 1971). En

1974, Blttel anuncia que su objetivo 
de constru ir numerosas escuelas 
"encuentra su signo característico 
en las licitaciones ya definidas de los 
complejos educacionales de Sáenz 
Peña y Villa Ángela, así como en la 
actual construcción de 59 edificios 
escolares", además de anunciar próxi­
mas licitaciones de más de 50 edifi­
cios (Mensaje, 1974). La gestión es 
Interrumpida por un gobierno defacto 
en 1975, que asume la continuidad e 
¡nielo de ejecución de esas obras ya 
planificadas, y difunde como propia 
su creación (Chaco, 1981).

El primer Complejo Educativo pro­
vincial fue construido para el funcio­
namiento del Bachillerato N.0 31 (ex 
Escuela Normal N.° 3) en la ciudad 
de Sáenz Peña, y emplazado en el 
terreno donde debía construirse esa 
escuela con el proyecto realizado du­
rante el gobierno de Duca entre 1958­
1952, que finalmente no se concretó, y 
en 1958 termina el normalísimo.

El Decreto N.° 504 establecía que la 
Nación se encargaba del proyecto 
del Complejo Educativo además del 
financlamlento, y la provincia, del te­
rreno y la ejecución. Sin embargo, la 
planificación del programa estuvo a 
cargo de la Dirección de Planeamien­
to de la Subsecretaría de Educación 
del Chaco, y el proyecto fue realiza­
do en 1974 por personal técnico de 
la Dirección de Estudios y Proyectos, 
dependiente de la Secretaría de Es­
tado de Obras y Servicios Públcos 
provincial, asistiendo la Nación con 
el financlamlento y la supervisión. Su
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Figura 1. Planta. Fuente: Chaco. Arq. 1981

construcción se licita e inicia en 1975 
y con interrupciones la concluye el 
gobierno defacto en 1978. Fue el pri­
mer Complejo Educativo realizado en 
el Chaco de la serle construida hasta 
principios de los 80 en Resistencia, 
Villa Ángela y Barranqueras, cada uno 
con su diseño específico, pero con al­
gunos parámetros de sistematización 
dimensional y tecnológica similares.

El terreno del complejo, de más de una 
hectárea y media, se ubica en la zona 
de la ciudad de Sáenz Peña conoci­
da como Ensanche Sud, un populoso 
suburbio de incesante crecimiento al 
sur de la zona central. En principio, 
la escuela fue la primera edificación 
adyacente a un gran parque de va­
rias hectáreas utilizado para actividad 
física de alumnos de la secundaria,

que años después fue reducido por 
la construcción del edificio del Co­
legio Nacional y otras edificaciones 
educacionales. Un lateral del terreno 
linda con la arteria principal de acceso 
a la ciudad desde la ruta nacional 15, 
que atraviesa el Ensanche Sud hacia 
el centro, y se ingresa a la escuela por 
una calle secundaria perpendicular de 
menor tránsito vehicular.

Cabe destacar en el proyecto varias 
cuestiones que surgen del análisis 
de la distribución de áreas, espacia- 
lidad, tecnología y lenguaje. En cuanto 
a organización general, el edificio de 
3824 metros cuadrados atiende algu­
nas sugerencias de sistematización 
dimensional, espacial y constructiva 
que difunden en publicaciones espe­
cializadas en arquitectura, como la 
Revista Summa, en primer término, 
desde mediados de los 50 el Grupo 
Nacional de Desarrollo dependiente 
del Consejo Nacional de Educación y 
luego la Dirección Nacional de Arqui­
tectura Escolar (DINAE), creada entre 
1958 y 1959 e integrada por miembros 
de ese grupo de desarrollo. Sin em­
bargo, a diferencia del proyecto para 
el Colegio Nacional de Resistencia 
terminado en 1977, este complejo no 
transcribe literalmente el ejemplo de 
la idea de "totalidad" que aparecía en 
esas publicaciones.

El grupo de desarrollo sostenía que el 
edificio debía concebirse como una 
"totalidad" y no una "suma de par­
tes", y a tal fin uno de los ejemplos 
mostraba la organización de aulas 
con cerramientos transparentes enFigura 2. Frente principal. Fuente: autora
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varios niveles alrededor de un patio 
cubierto o Salón de Usos Múltiples 
entendido como "el corazón", que 
fue así transcripto en la práctica en 
muchos edificios a lo largo de Ar­
gentina, y resultó un gran panóptico 
y con problemas en lo acústico. En el 
complejo, por el contrario, el Salón de 
Usos Múltiples (SUM) también es el 
centro de la organización con el que 
se vinculan todas las áreas, pero tiene 
dos lados de su perímetro en vincula­
ción plena y directa visual y física con 
el exterior, y esto es posible porque 
desde los vértices parten como aspas 
las tiras destinadas a la enseñanza, 
disposición que permite además el 
futuro crecimiento edilicio.

El edificio se emplaza exento con una 
organización extendida de una sola 
planta a lo largo de la calle de ingreso, 
y cuenta en sus inicios con doce aulas 
comunes, tres aulas especiales, dos 
talleres y dos laboratorios. El acceso 
se localiza en el vértice norte del SUM, 
que se encuentra limitado y vinculado 
con las distintas áreas de la siguien­
te forma: a) en su límite nordeste se 
desarrolla a la izquierda del acceso 
la biblioteca, que cuenta con acceso 
independiente, y el área administrati­
va; b) a la derecha del ingreso desde 
su vértice norte se desarrolla en di­
rección al noroeste una doble tira de 
aulas comunes unida por un pasillo 
central; c) desde el vértice oeste del 
SUM se desarrolla hacia el suroeste 
otra doble tira de aulas comunes con 
el núcleo sanitario para alumnos; d) 
finalmente, el límite sureste del edifi­
cio se organiza con una doble tira de
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aulas especiales, talleres y laborato­
rios unidos por un pasillo, que como 
eje se inicia en el acceso secundario 
y continúa más allá del vértice sur del 
SUM en dirección al suroeste.

A la izquierda de este acceso secun­
dario se ubican los consultorios, que 
puede usar la comunidad en forma 
independiente, al igual que la biblio­
teca. Esa disposición era una resul­
tante de las indicaciones para los 
nuevos edificios escolares, no solo 
para los complejos educativos, en 
función de un uso intensivo de las 
instalaciones para mayor eficiencia 
en la inversión. Con este parámetro 
también debía proyectarse el SUM, 
pero en este caso resulta de mayor 
dificultad su posible uso independien­
te. Se relacionan directamente como 
actividades complementarias al SUM 
un aula de música, un pequeño gru­
po de sanitarios, depósito y cantina. 
Ahora bien, si bien esta distribución 
funcional permite una relación y a s u  
vez posible independencia entre los 
distintos sectores, la espaclalldad 
no ofrece matices y destaca relati­
vamente la jerarquía y tamaño de los 
locales, como el caso del SUM, porque 
su altura —aunque es mayor que el 
resto— es insuficiente para colocar 
ventanas altas para ventilación e ilu­
minación.

El Código Rector de Arquitectura Es­
colar elaborado por la DINAE y difun­
dido desde 1973 para su aplicación en 
los organismos técnicos provinciales 
también aporta al ajuste dimensio­
nal de las distintas áreas. Resulta el

módulo básico espacial-estructural 
predominante el correspondiente a un 
aula de 7,00 por 7,00 metros, excep­
to en las circulaciones reguladas por 
medio módulo. Este formato facilita 
según las normativas nacionales dis­
tintas disposiciones del mobiliario se­
gún las situaciones de aprendizaje. La 
estructura del edificio es de columnas 
y vigas de hormigón armado, lo que 
permite cambios internos según ne­
cesidades educativas. Las cubiertas 
metálicas en suave pendiente des­
aguan en las losas de los pasillos que 
articulan todas las áreas del edificio.

En cuanto a las indicaciones vert i­
das por las normativas y ejemplifi- 
caciones nacionales respecto de los 
materiales y su elección en función 
de su utilidad, duración y fácil man­
tenimiento para una mayor economía, 
solamente parte del paramento ex­
terior es de ladrillo común a la vista. 
En el interior predomina el uniforme 
piso granítico, la claridad de los muros 
revocados y la continuidad espacial 
que se establece entre los locales y 
los pasillos por la línea ininterrumpi­
da de ventanas altas en banderola, 
que además permiten la ventilación 
cruzada. Las aberturas son de chapa 
doblada, como en toda la obra pública 
provincial de la época, y una venta­
na corrida entre el bajo antepecho y 
el cielorraso protegida por un para­
solado vertical y móvil de aluminio 
constituye el cerramiento externo de 
los locales administrativos y de ense­
ñanza. El placar debajo del antepecho 
motiva un volumen saliente revocado 
y continuo al exterior, ritmado por las
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Figura 3. Salón de Usos Múltiples. Fuente: autora Figura 4. Pasillo. Fuente: autora

Figura 5. Aula Figura 6. Detalle frente
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Figura 7. Ingreso principa!. Fuente: autora

juntas de la estructura. En cuanto a 
las Instalaciones, el núcleo sanitario 
está provisto de un ducto accesible 
para facilitar su mantenimiento y en 
las columnas Internas del edificio se 
anexan los conductos de desagüe de 
las losas de los pasillos.
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duras de las chapas de la cubierta. A 
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se agregó como factor de problemas 
la gran segmentación del plano de 
la cubierta. La escuela mantuvo su 
materialidad en buen estado, solo se

cerró un espacio previsto para para 
aula y cambiaron de función locales 
sin mayor modificación. Pero por su 
ubicación, el SUM no permite el fácil 
acceso Independiente y pleno uso.

REFLEXIONES FINALES
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y cultural. Sin embargo, se observa 
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el desarrollo de la dimensión espacial 
y la representación Institucional.
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